
 
 

DIRECTORA DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

Acuerdo del órgano de selección nombrado por Resolución de 3 de octubre de 2025, del Director 
General de la Función Pública, por la que se determina la composición del Tribunal calificador 
de las pruebas selectivas para ingreso por turno independiente para personas con enfermedad 
mental como personal laboral fijo de la categoría profesional de Personal de Servicios Auxiliares 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (Código de convocatoria 240139 
– BOA número 203 de 21/10/2025). 
 
El Tribunal designado para calificar las pruebas selectivas convocadas por Resolución de 10 de 
diciembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se convocan pruebas 
selectivas para ingreso por turno independiente para personas con enfermedad mental como 
personal laboral fijo de la categoría profesional de Personal de Servicios Auxiliares de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (BOA número 246 de 10 de diciembre), 
ha tomado los siguientes acuerdos:  
 
Primero: estudiadas las alegaciones presentadas a la plantilla de respuestas correctas publicada 
el día 16 de marzo, modificar la respuesta correcta de la pregunta 35 a la opción C) por error 
tipográfico al confeccionar la plantilla de respuestas correctas. 
 
El resto de alegaciones presentadas no han sido aceptadas, entendiéndose resueltas y 
contestadas con esta publicación según establece la base 7.4 de la convocatoria del proceso 
selectivo. 

 
Segundo: proceder a la publicación de la nueva plantilla de respuestas correctas y que es la 
siguiente: 
 

RESPUESTAS CORRECTAS DEL EJERCICIO 
(modifica a la publicada el 16/03/2026) 

 
1 C 
2 B 
3 A 
4 D 

5 B 
6 A 
7 B 
8 D 
9 A 
10 C 

11 C 
12 C 
13 A 
14 A 

15 D 
16 A 
17 C 
18 A 
19 B 
20 D 

21 C 
22 D 
23 B 
24 D 

25 B 
26 A 
27 A 
28 B 
29 D 
30 C 

31 D 
32 D 
33 A 
34 D 

35 C 
36 B 
37 B 
38 A 

39 B 
40 B 

Preguntas de reserva 
41 A 42 C 43 A 44 A 45 A 

 
El Secretario del Tribunal 
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